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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

“AFROSERYICIOS, TECNICOS Y GERUPORTUARIAS 

AEROSTAR CIA. LTDA." 

OTORGADA POR 1 EL SK. GONZALO MHAYEDA GARCES 

A FAVOR DE 2 LOS SRES.: HASSAN BECDACH ZABALA, 

MARCELO GARCIA SUASMAVAS Y JUAN 

CARLOS GARCIA 

CUANTIA : S/. 667.000,00 

Ol: Copias 
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» 

En la ciudad de San Francisco de Quito , Capital de la 

República del Ecuador, hoy dia treinta ( 30 ) de abril - 

de mil novecientos noventa y seis , ante mí , Doctor Rubén 

Darío Espinosa Idrabo, Notaria Décimo Primero del  cantéán 

Guita , comparecen libre y voluntariamente a la celebración 

del presente contrato y bien ¡nteligenciados en las 

naturaleza y resultados del mismo : El señor Gonzalo Naveda 

Garcés; el señor Hassan Becdach Zabala: el señor Marcela 

          
    

        

Garcia Seásdnavas: el señor Juan Carlos Garcla:z y, la señora 

Estejjhardíe Pat Browning Brown, por sus proplos derechos, c< 

     

ompapecientes so ayores de edad, de estado civil 

  

fOCTOR RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
OTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 
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casados, excepto «el señor Juan Carlos García  «ulen es 

soltero, de nacionalidad ecuatoriana, excepto el señor 

3 
Gonzalo  Haveda Garcés quien es estadounidense y la 

  

Estephanle Pat Browning Brown quien es inglesa € 

inteligentes en el idioma castellano, domiciliados en asta 

ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse a 

quienes de conocer doy fe y dicen que eleve «4 Escritura 

Pública la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siquiente:z " 35€ $40R H4O0TAaRr co: 

En su Registro de escrituras públicas sirvase incorporar la 

“iguiente de cesión de participaciones que ocurre en 

"“Aeroservicios, —Técnicos y fBeroportuarios MEROSTAR CIA. 

LTDA. CC OP.R II ME RA: COMPARECIENTES.- Coma. Cedente 

comparece el señor Gonzalo Naveda Garcés. Como Cesionarios 

comparecen los señores Hassan Secdach ¿abala, Harcelo 

García” Suasnavas y Juan Carlos Garcia. Comparece también la 

“señora Estephanie Pat Browning Brown para los fines que más 

adelante se especifican. Los comparecientes on mayores de 

edad, casados, ecuatorianos, con excepción del señor 

FSonzalo  Haveda Garcés que es estadounidense, y la señora 

Srowning es inglesa, y el señor Juan Carlos Garcia que es 

soltero; Y, domiciliados en «esta ciudad de Quita. 3 E 

GU NDA: ANTECEDENTES.“ al La compañia donde ocurren 

estas cesiones de participaciones es "“Aeroservicios, 

Técnicos Y  Aeropartuarios  AEROSTAR cla. Lorna. 7 Cu 

constituyó mediante escritura pública de ocho de agosto de 

mil novecientos noventa y cinco, celebrada ante el Notario 

Décimo Primero de este cantón. 3e encuentra inscrita en el 

” 
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Registro Mercantil el veinte y ocho de septiembre de mil A 

novecientos noventa y cinco. El reparto actual del capital 

social de le compañía es el siquienterz o - 

SOcCcCIiIc0os NUNERO DE PARTICIPACIONES 

HASSAN BECDAÁCH ZABALA 667 

GONZALO MNAYVEDA GARCES 667 

MARCELO GARCIA SUASHAYAas 666 

TOTÁL 2.000 

La Junta Universal de Socios de esta compañia realizada el 

veinte y siete de noviembre de mil novecientos noventa y 

cinco, resolvió por unanimidad autorizar las siguientes 

cesiones de participaciones: El señor Gonzalo Naveda Garcés 

cede trescientas treinta y tres participaciones al señor 

Hassan Becaach. El señor Gonzalo Naveda Garcés cede 

trescientas treinta y tres participaciones al señor Marcelo 

Gercia. El señor Gonzalo Naveda Garcés cede uns 

participación al señor Juan Carlos Garcla. Las 

participaciones que se ceden son de un mil  sucres cada 

una. TERCERA 3. OBJETO. Con estos antecedentes, los 

comparecientes proceden a efectivizar y llevar a cabo estas 

cesiones de perticipaciones. En consecuencia, a pertir de 

la razón puesta por el señor Registrador Mercantil al 

     

     

   

   

  

margen la inscripción de la constitución de 

“Aerose Técnicoz y feroportuarios AEROSTAR CIA. 

capital social de esta compañia será 
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SOCcIrios NUMERO DE PARTICIPACIONES 

HASSAN BECDACH ZABALA 1.000 

MARCELO GARCIA SUASNavas 999 

JUAN. CARLOS GARCIA 1 

TOTAL E. DO) 

GUAR TA: CONSTANCIAS LEGALES. a) La cesión se hace an e 

su valor nominal y por valor recibido, incluyendo el 

derecho patrimonial de las participaciones que se ceden, 

hasta la Fecha treinta Y una de Diciembre de mid 

novecientos noventa Y cinco. bl Se acompaña el certificada 

esión y el acta que O de unanimidad correspondiente a esta 

autorizó esta cesión. 20) la cesión hecha por el señor 

Gonzalo Naweda, cuenta con la autorización de su  cónyuue 

señora Estephanie Pat Browning Brow, quien otorda su 

consentimiento. “El señor Motario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo.- Hasta aquí, la minuta 

que se halla firmada por el Doctor Mario Paz y Miño, 

Abagado con matricula profesianal número setecientos tres, 

fican «en mr
 

as
 

la misma que los comparecientes aceptan “y rat 

todas sus partes, Y leída «que les fue integramente esta 

Escritura por mí, el Notario firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe, 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SCCIOS DE -— AERDSERVICIOS, 

TECNICOS Y AEROPORTUARIOS AEROSTAR CIA. LTDA. RESLIZADA, El 
27 DE NOVIEMBRE BE 19953, 

eros          
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      Sin más de que tralaree, co devan tea nr E das 
o haras, dluegae de un recesa durante el cue es redactada 

esta actan dle miema que es aprobada par tadas las eno 
por unanimidad. 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello 

confiero esta BEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a dos de mayo de mil 

novecientos noventa y seis.- 

A 
JocTORRÚBEN DARIO ESPINOSA BO 

  

        2829 DR. RUBEN DARIO 
    

        

  

   
   

ESPINOSA l. 
NOTARIO 

AS PECIMO PRIMERO Y NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 
| QUITO - ECUADOR Y 

| a pre 

| 
l. 
| 

RAZON: Al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

| 
| Constitución de la Compañia Aeroservicios, Técnicos y 

Aeroportuarios AEROSTAR CIA. LTDA., celebrada ante mi, el 

ocho de agosto de mil novecientos noventa y cinco, tomé 

s nota de la Cesión de participaciones contenida en el 

pa presente instrumento.- Quito, a dos de mayo de mil 

novecientos noventa y seis. -— 
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LANZ , 

DOCTOR RUBEN DARIO ESPINOSA lI., 
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3R., RUBEN DARIO Y 
ESPINOSA l. 
NOTARIO 

BECIMO PRIMERO ¿ 
ECUADOR) (NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. a, 

     
      

   
   

   

     

 



Con esta fecha se tomá nota al margen de la 

inscripción número 2.853 del Registro Mercantil de 
28 de septiembre de 1995, a fs 3979 vta, tomo 126, 
correspondiente a la constitución de la Compañila 

AEROSERVICIOS TECNICOS Y AERODPORTURARIOS  AEROSTAR 

CIA. LTD. lo referente a la presente cesión de 

participaciones. -— Quito, a 6 de mayo de mil 
novecientos noventa i El REGISTRADOR.- 

DAV E ÓR. TO NAVAS DAVILA 
GISTRÁDOR MERCANTIL SUPLENTE / 

DEL CANTON QUITO |     

  

   

  
 


